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KÚJI. 5 7 4 4 Martes 2 de Jolio de 4850. 

PARTE OFICIAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

' Enterada la Reina del espediente instruido en este 
ministerio acerca de la necesidad de regularizar el ser
vicio de las subdelegaciones y administraciones de los 
16 partidos administrativos existentes, acomodando su 
organización á la que ha recibido la administración pro
vincial de ia hacienda pública por consecuencia de la 
reunión en una sola persona de Jas autoridades civil y 
económica, y del aumento de facultades que esta refor
ma ha dado á los administradores bajo la dependencia 
de los gobernadores de provincia; y considerando S. M . 
que á la misma reforma deben también subordinarse 
ahora las facultades y atribuciones, que tanto á los sub
delegados como á los administradores de partido atr i 
bula la real instrucción de 15 de junio de 1845, y que 
esto puede obtenerse con economía el crédito concedido 
en el presupuesto de esté ano, se ha dignado resolver: 

1.° Que tormén una sola dependencia las referidas 
subdelegaciones y administraciones de los partidos ad
ministrativos, de la cual serán primeros gefes los actua
les subdelegados con el nombre de administradores, y 
segundos eoo el de inspectores los administradores a c 
tuales. • • r l ; np i i , *J -A. 

S-* ' Que en consecuencia de esta declaración, el per
sonal y material de las administraciones de partido ad 
ministrativo sea el que S. M . se ha servido aprobar en 
l a nueva planta que adjunta acompaño á Y. S. , impor
tante 599,500 reales anuales, de los cuales 551,700 
pertenecen al personal, y 47 ,800 al material; debiendo 
sustituir estos créditos á los que para el mismo efecto sé 
contienen en la parte 2 . a de los respectivos artículos 
terceros, capítulos 5.° y 6.*, sección 9 . ' del presupues

to de este año, que producen una baja de 49,000 en el 
personal y de 35,000 en el material. ' . . . 

3 . ° Que los nuevos administradores ejerzan en sus 
respectivos partidos las facultades que hasta aquí tu
vieron los subdelegados, ademas de las que les están 
declaradas en el capitulo 7 . a de la instrucción de 15 de 
junio de 1845, é igualmente las reconocidas á los admU 
nislradores de provincia en el art. 2.° del real decreto 
de 28 de diciembre de 1849 y en los términos que- alli 
se dispone. 

4. ° Que los inspectores, como segundos gefes de las 
dependencias de partido,, ejerzan asimismo l a interven
ción, fiscalización y cuenta y razón que en el desempeño 
de estos cargos determinan los artículos desde, el 56 
hasta el 63 de los referidos capítulos 7.° é instrucción. 

5. ° Y por último, que la presente reforma y nueva 
planta que se da á las administraciones de partido se 
establezca y Heve á efecto desde 1.° de julio próximo. 

De real orden lo comunico 4 Y . S. para su inteligen
cia demás efectos correspondientes, previniéndole que 
el sobrante, tanto délos 49,000 rs. del personal como 
de los 35,000 deí material, en junto 84,000 rs. , se con
sideren como crédito a n u b l o por ahora. Dios guarde i 
Y . S. muchos años. Madrid 18 de junio de 1 8 5 0 . — B r a 
vo Mur i l l o .—$r . director general de contribuciones1 di? 
rectas. , 

t » • ** » » \ i ' * 

REALES DECRETOS, 

Tomando en consideración lo qué me ba espuesto 
el ministro de hacienda acerca de la necesidad de h a 
cer algunas modificaciones eñ lo esishlecido por mi reja 
decreto de 23 do mayo tei^ 
ma fecha, con objeto de mejorar la orgaai&oiou q> * 



contaduría general del reino, determinando el ó 
y la subdivisión de los trabajos de la mis 
con arreglo á las disposiciones del real 
octubre de 1849, instrucción de 25 d 
20 de febrero d i este año, y dándole 
adecuada á las funciones qne en la act 
conformidad con el parecer del cons 
vengo en decretar lo siguiente: 
. Articulo 1 L a contaduría general d*f . . v 

nominará dirección general de contabilidad d*t fa ha.% 
cienda pública. 

Art . 2.° Para §u régimen y gobierno habrá un d i 
rector general, tres contadores, un MedoV-'d^pbros¿ 
un secretario y e i * f ^ « A - ' a , ^ k - -

anterior, dando cuenta de haber negado al juez de 
1 "* de Jaca la autorización que le habia 

a ráD. Joaquin María González, gefe 
ue! distrito, ha consultado en 13 del 

nte sobre autorización para procesar 
a D. Joaquin María González, del que 

funcionario detuvo á varias personas, 
hosas por los indicios que contra ellas 

por orden de la autoridad superior 
rovincia. Con antelación a estas detencio

nes se habia declarado aquel partido en estado de sitio 
por temor de ser invadido el territorio por los que en 
el vecino .rejoo d e ? F r a n c j a , ^ ^ 

|aj órdepeafapenínsula-

bailemos. 
Ar t . 3.° Las facultades y obligaciones de la direc

ción general se cunsignau en la adjunta instrucciuu que 
he tenido á bien aprobar en este dia. 

Art . 4.° L a intervención de la tesorería central se 
denominará contaduría central, y las oficinas de la con
tabilidad provincial contadurías de la hacienda pública. 

3 Dado en palacio á 20 de junio de 1 $50 .—Rubr i ca -
do de la real mano.—El ministro de hacienda, Juan B r a -
vo Muril lo. * , 
~:;¿ ñipa s aailfl '• . 'v- fy: 
nxstes reí • . i . . • 

Para llevar á efecto la vueva planta de la dirección 
general de contabilidad de la hacienda pública estable
cida por m i real decreto de esta fecha, vengo, en dispo
ner que el actual contador general del reino D. Joaq uin 
María Pérez desempeñe el cargo de director general, y 
en nombrar para las tres plazas4e contadores áD. F r a n 
cisco Sánchez Roces, D. Bernardo Losada y D. Rafael 
Zir iza; para la de tenedor denbros á D. Gabriel Alvarez, 

! ¡ í ' f Diez. y para la de secretario á D. Juan Crisóstí 
Dado en palacio á 20 de junio de 1850.—Rubricado 

de la real mano .—El ministro de hacienda, Juan B r a 

vo Murillo. i •./• g£] fi so tz sup ainrJq 

* l a | ufnjl» c on f 5! 
>n< 

autoridad mi l i -
las que tenían 
lico. 

E l gobernador militar de aquella plaza le encargó en 
distintas ocasiones la mas esquisita vigilancia respecto 

"á las personas que pasasen o pernoctasen en h misma, 
arrestando á las que infundiesen sospechosas , asi como 
á las que resistiesen á las órdenes de la autoridad , ha 
ciendo al mismo tiempo e lmas cumplido efogw per»4«-
actividad y celo de aquel gefe civil , quien inmediata
mente poaia en libertad á los que infundían sospechas 
tan luego como eran desvanecidas. 

£o .SU vista, y considerando que JllJfoiquin M a r & 
González, aunque detuvo á varias personas, lo hizo en 
unas ocasiones por orden de la a atondad superior políti
ca de aquella provincia, y en otras como delegado déla 
autoridad, militar que reasumía todas las facultades de 
corrección y orden por estar aquel distrito declarado en 
estado de sitio, no pudiendo por lo tanto decirse que 
obró abiertamente dicho gefe civi l , ni tampoco atribuír
sele mala fe al adoptar aquellas disposiciones: 
• E l consejo, de acuerdó con el de !a provincia de 
Huesca, opina puede Y . E . servirse consultar á S. M . se 
deniegue al juez de primera instancia de Jaca la autori
zación que habia solicitado para procesar á D Joaquín 
María González, gefe civi l Je aquel distrito.» 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como pareeé 
al consejo , lo comunico á Y . S. de real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Oíos guarde á 
Y . S . muchos anos. Madrid 19 de junio de 1850 .— San. 
L u i s . — S r . gobernador de la provincia de Huesca. 

Vengo en nombrar al subcontador de la contaduría 
general del reino D. Pedro Landaluce para la plaza de 
contador general de la renta de Loterías, vacante por 
salida de D. Bernardo Losada á contador de la direc-

i 
w 'i. 
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cion general de contabilidad de la hacienda pública. 
-* [TJa8 en ̂ c í b L á SJD & juWó 
déla real mano. —-E1 mi n is tro de hacienda, Juan Bravo 
Murillo. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO UE A L . 
. ' ' 1 . - , t . - r • i':* > i t< f|6fl!'»T»I ftOlJ 

t\k\k 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

, Dirección de gobierno. . 
oj^oqzs A,ri ym a u p o ! muofiemefloo ns obnaoio1 

f d l M ^ ^ Í bbbsete r a p a r a los efectos prevenidos en 
^feárdecreta te&d* marzo úítirao el espediente ftP 
mitfilo ^or V . g. & *ste i M h M t o p s M b A l mesjpmáb 
imHpamlo non ^̂  arapliacWp ̂  se )s Revino en 

Doña babel 11 por ia gráciáí dé filos y i á Constitución 
de la monarquía española Rema de las Espanas. 

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento. Sabed 
que banjos veaic^pndecr^ { | c ao2 

consejo real entre partes, de Ta una 1). José Ros. vecino 
de Valencia, y él licenciad*) I»:' Joaqutn^MariaLcifez íba-
nez'i- su'abogado defensor^ demandante, y del í -otra fe 
direccioa de obras.púbaaaáf:y mi liscal >«p su« nombra, 
demandado, sofern iMepJ i i ^WPq de;perjvu^qtte^iaier 



tofo**** áMPbolNbme 4 «a e d i t o r * <toi#Mtrij«dbBi 
Je Gotóbre éXPf84t*><1(W M ? P finiíííín al na sohibnsiqmoo 
- « VtftaJ<Vfeta4a «émanda p r ^ u estar ;por leí toterófluj 
UQk é'lkrtót «me é4^ii^ireelíp*Jiéaé>so;condene! 
ár4a^rt#ci§«We¡otmas<pbolwa)*iei pa^« á i ^ toé itosj 
de 537,205 rs. vn., á saber: 80,000 rs. po r l a i áodenw 
nizacion que se le debe coTrrnuti vo de haber sido escep-
ttadesafeimhs ptíebbe delpagu de los (tereoboe de fo r -
taeg^lerv'éTdel Escudo de Jteshrt&rooa anterioridad4Jm 
escritdrt de arriendo, y i iaiqee enie. a <$e hiciese men>. 
eioirde ceta Jrauqueza, y 457 ,20 f t ra va. pon el impor*! 
te delás certiíicacioneg presentadas que acreditan peso 
de-bagajes por dicho portazgo durante el tiertjpo de:m 
arriando sin satisfacer derechos, deduciéndose dída pép 
mera cantidad la que se hallase adeudando Ros por e l 
precio de dicho arriendo, y a devolver ademas la cant i 
dad depositada como fianza del mismo, con imposición. 
de costas y gastos de este juicio a la dirección: 
•.ií Vista la contestación de nii fiscal, en que solicita se 
desestime la pretensión referida, declarando que Ros no 
tiene derecho. & otra indemnización que la primera de 
80,000 rs . , que ya le fue otorgada, y condenándole al 
pago de cuanto por razón del contrato de arriendo de 
que se trata estuviere debiendo á la dirección de obras 
públicas» / . i 

Ylsta en la escritura de arriendo del portazgo la 
condición 6 . ' de las establecidas para la subasta, por ia 
cual se previno que el arrendatario no podia cobrar bajo 
título ni protesto alguno mas derechos que Jos señalados 
en el arancel del portazgo, arreglándose a las notas y 
exenciones que contiene: r ehcq 

Vista la 16 de las referidas condiciones, en la que 
se imponía al arrendatario del portazgo la obligación de 
entregar por fianza en la depositaría del ramo de cami
nos que se le designara el importe de un trimestre del 
arriendo, de cuya cantidad no podría disponer hasta que 
terminado aqueí devolviera los edificios y enseres pro
pios de la dirección en el estado en que los recibió: 

Vista en el arancel de los derechos del portazgo de 
Mislata que igualmente coutiene la escritura de arrien
do, la cláusula 5.* de los exenciones, por la cual se de
claraba libre de aquellos á la tropa cuando pasara de 
facción con las caballerías y carruajes ocupados con sus 
equipajes: ' r J c o L * T - - 1 

Visto el espediente gubernativo instruido en la anti
gua dirección de caminos, hoy de obras públicas, cotí 
motivo del arriendo de que se trata, y principalmente 
las reales órdenes de 14 y 26 de marzo fie 1842, por 
las que á instancia de la diputación provincial ¡ de León 
se declaró quedaban por lo sucesivo eximidos de los de? 
rechos de portazgos los arrendatarios del servició de 
bagajes;,pero con la,condición de dejar cada bagajero 
en el portazgo por donde pasara una copia que le faci
litaría el alcalde del pueblo de donde hubiera salido, y 
el pasaporte del militar, á quien acompañara, en la cual 

Vistas las reales ordenes de i . a de mayo de 1844 y 
3 3«ÍP?to M s j g u ^ c i ^ c o ^ 

o, y ía canti(}a/i queresul-
<]üe presentó de los se< 

de ayuntánfienlo sónre súmtokre~dé J*gajós en snspueí-
blos respectivos: tloheJos Isb 

Coiisideftafo m ^ « 8 t «JtPW\tft?v* Wppe^jr ter-

f ni ianisni fc l k eacnhaU deseoneeJp * d |*fci*ft *m#á 
ü^hoh>deipiJrtagQ^qdl tdarifelfttp * k * hKÜMWmñ 
pedo* nolotuitreftaul qoexjlasarafrd* kceputl eb eebfiot 
. , ÚDósiderando que por cojisesrieociftJ.fa ̂ '*Mm&\'> 

anterior las reales erdeacsHd*; H >fr Wú*mtmÉ»tim 
oe^a¡aniicables a! arrendatario! que fmiM^>flm^ 
dé MislaiaJ).:Jb*á Ros, .y aun «astuto ̂ ihwmtrf**». 
cumplido este cari kacúmtá̂asi mmá& taputti* fijm 
reales órdenes citadas de presentar copia de ios pasa
portes de los militares que acompañaron los bagajeros: 

Considerando que la cantidad que Ros depositó en 
fianza como gUrantia da! cumplimiento del ^ r a f f c de 
arriendo por m parte, y »egan una de d^s , ewfc t f fbm 
de este,ínopaededevdlvérsele hasta despue*Lí&eífrjBJ-
nado dicho contrato, con todas sus consec i i jpe^ ; ddsnq 
: Oido el consejo real en sesión á que «sjsUe'rw^íi, 
Domingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Felipe Mon
tes, l). Pedro Saioz de Andino, ü. José María P e i e z , 
D Francisco Warleta, el conde de Valmaseda, don 
José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Roque 
Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Satur
nino Calderón Collantes, D. Manuel de Soria, 1). Caye
tano de Zúñiga y Linares, D, Antonio López de Córdo
ba, D. Florencio Rodríguez Vaamondej; el parqués de 
Soméfuelos, D. Pedrp María Fernaadézr \j^er¡¡Je f-doft 
Javier de Quinto, ;D, Facundo Infante, 1K fliqgo AJéW, 
nez de la Rosa, D. Juan Rutler, vengo en resolver que 
no ha lugar á la indemnización que pretende 1). José Ros 
por el tránsito de bagajes por el portazgo de Escudo de 
Mislata durante el tiempo que le tuvo en arriendo, ni á 
la devolución de la cantidad depositada en fianza por el 
mismo hasta el completo cumplimiento por su parte del 
contrato de arriendo del portazgo referido, y en mandar 
se proceda luego á hacer efectivos sus descubiertos por 
dicho concepto, admitiéndole en pago los 80,000 reales 
de vellón en que se valuaron los perjuicios consiguientes 
a ia exeircion de los derechos del portazgo concedida á 
los vecinos de Tarreóte, Alague, -Aldálla y Chiriyella,. y 
lo acordado, oi r::.' Í:I . í rv\ '(.'.- 97 ofnixoTq 

Dado en Palacio á 15 de mayo de 1850.—-Está r u 
bricado de la real mano.—El mi n istro de l a , go bern a-
cion del reino, el conde de San Luis^ r a o i \ ' V : Í K X Í { L 

. Publicación.-—Leído y publicack) el anterior real d e 
creto por nii el secretario general del consejo real, ba
ilándose celebrando audienüia pública el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se inserte 
en ia Gaceta, deque certifico» isb nfriinsa 08 tnatiS£d 

Madrid 15 de junio de 1850.—José de Posada Her
rera. 

B eb s s l f l o i eb einnlaalui .18 Is DÍ enefJ nñ$e* 
2 ' boj ¿ sdaí eosti 1 AJSlHÍCIOSu .̂ - • nt- sfonivoiq 
- ú&i D^lasee iq (Onione l orioib r;o ^soafl nsssoq s u p t d 

K l ayuntamiento constitucional de la \illa de Villa* 
rejo de Sídvánési partido j odioial de Chinchon fl ha da* 
terminado que para llevar á efecto ei ámiMararaitolo qne 
ba de servir de base para el repartimiento de la contr i -
btjQiWvdemmueWas; cnMiyo y garuderfa del aou ;pró-
mío:iSoSliisojed^ como se. mand* e n ú | t i n n nirgo^ 
iac.ilej8^ortntej^i»nlepa>^ se 

file:///illa


plÜJÜIS á todo* los ámfijmmá fincas ea el teríoino ye+> 
r i M M o o a l de ta espresada tifci, presenten relaciones 
juradas de las qun fuesen, conforme a los modelos é ihs-
UÉSMifao* comunicadas en el término de diez dias, á 
oottár desde la ioseroionide este anuncio ea ei Boletín 
ojMsf, entendiéndose lo mismo coa los terratenientes; 
pees pasado Sin haberlo verificado se le formará de ofl-
ció, y le parará el perjuicio qoe hayo lugar. 

í>2;', . . ¿.. , r iaJn9>J5iq .oh 2B helio *3nal)-»i 
j JífU p.< | | 

.19 oJftoqeb li babiiiiño a l eop otnin^bi-¿ o 
, l 0 ayuntamiento de Rascafria, con l a competente 

autorización, tiene acordado sacar á pública subasta la 
casa posada correspondiente á los arbitrios de dicho 
pueblo por el tiempo de tres años, bajo el pliego de 
condiciones; y está señalado para su remate la mañana 
del dia 7 del corriente mes* de julio de diez á doce de la 
misma. Lo que se hace saber llamando lidiadores. 

— — — 

i : i í . ' (i . . 

E l martes 25 del anterior mes de junio, se estravio 
una yegua det término de Yillarejo de Salvanés, partido 
de Chinchón, cuyas señas van á continuación.—Pelo 
negro ó atezado, cerrada, menos de la marca, almen
drada, con una oreja algo despuntada, una rozadura 
curada en el lomo y parte del espinazo hacia los ríño
nes, clin algo larga, herrada de pies y manos. Se s u 
plica á la persona en cuyo poder se halle ó sepa de su 
paradero, lo ponga sin demora en conocimiento del se
ñor alcalde de dicho pueblo, para que con oficio de ésta 
autoridad se proceda á recogerla, abonándose los gastos 
ocasionados. 

Para llevar á efecto el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de la villa de Alcobendas; 
qoe ba de servir de base para el repartimiento del año 
próximo venidero 1851, según lo mandado últimamente 
por el S r . intendente de esta provincia, el ayuntamiento 
de dicha villa hace saber á los hacendados forasteros en 
su jurisdicción presenten relaciones de las que posean 
arregladas á las instrucciones vigentes en el improroga* 
ble término de ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial; en inteligencia que 
de no hacerlo se les formarán de oficio, é incurrirán en 
las penas señaladas en dichas instrucciones. Los señores 
alcaldes de Fuencarral, Hortaleza, Barajas y San Se
bastian, se servirán dar á este anuncio la mayor publi-

• o • n 

cidad. > 

Para poder realizar el amillaramiento que ba de ser
vir de tipo al repartimiento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería, que ha de practicarse en 
la villa de Torrejon de Ardoz para el próximo ano 1851, 
según tiene acordado el S r . intendente de rentas de la 
provincia en circular comunicada, se hace saber á todos 
los qne posean fincas en dicho término, presenten reta-

es • 

m en al término de doce dias; prevenidos que de no 
verificarlo se les formarán de oficio. 
. . . . ; . 

V 

I i .. • í ti t. t •• i I •. t < ~. <. . • « » - 9 ft F l 6i 
Para proceder al amillaramiento según instrucciones 

vigentes, qne ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles y sos agregados, se hace 

ifidhpeiisaWe el que todes loa terratenientes y denlas 
comprendidos en la misma que posean; flecas rústicas ó 
urbanas en íel término de Torremocha, presentarán/ re-
laciones al efecto en el preciso término de ua* días;; 
pues trascurridos les parará el perjuicio que marea i* 
inslftoemov- q GGD,08 :iedjs ¿ , av . a i Sü£,T£<! 
~q«ü£9 ' : : • ' i»í: v ;-, •% •!• • <}* -':•:» fi'.ÍIiíjjii 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de VUJ*-
mantilla, se ha dispuesto suspender la subasta de 
obras de recomposición de albañileria j carpintería de 
la casa mesón y oarnecerfa de dicha villa, y que se 
anunció en este periódico serian rematadas el 5 del pa
sado mes de junio. Lo que se hace saber al público para 
que suspendan su presentación los licitadores hasta 
nuevo aviso. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Navalcarnero; el ayuntamiento, con autorización 
superior, ha determinado su provisión en cirujano de 
primera clase bajo las condiciones generales siguientes: 
No podrá establecer barbería ni tener mancebos para 
sangrar, aplicar sanguijuelas etc.; habrá de asistir á los 
partos laboriosos, niños es pósitos y presos de la cárcel 
pública; serán de su provecho los honorarios por golpes 
de mano airada, y percibirá 5,000 rs. de sueldo anual , 
pagados religiosamente por mesadas vencidas, 1,000 
del caudal de propios por la asistencia á los pobres, y 
los 4,000 restantes en virtud de convenio particular con 
los vecinos garantido en forma. -

Los aspirantes remitirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento, hasta el dia 15 
del corriente. 

E n la imprenta de este periódico se hallan de venta 
las relaciones que los vecinos tienen que presentar á sus 
ayuntamientos de las fincas rústicas, predios urbanos y 
ganadería. 

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Finalizado con el número 3742 el segundo trimes
tre de la suscricion de este periódico, espero del celo de 
los ayuntamientos que cumplirán con una de las bases 
de su publicación que se inserta á continuación: 

Dice asi: «El precio ó cantidad que según contrata 
»deba satisfacer á este (al editor) cada uno de los ayun
tamientos, le será entregada por los mismos con l ama -
»yor puntualidad por trimestres vencidos conforme se 
»ha practido anteriormente y previene él art. 6.° de la 
»real orden de 20 de abril de 1833.» 

En vista de la chai creo no darán lugar á que quede 
sin efecto una de las bases en que está contratado el Bo

letín; pues de lo contrario, el que no cumpla con este 
deber se atendrá á los perjuicios que le puedan resultar 
por su morosidad; advirtiendo al propio tiempo, que exis
tiendo algunos ayuntamietos que son en deber por la 
suscricion del pasado año 1849, no se les espedirá re
cibo de ningún pago de este ano ínterin no acrediten el 
del anterior. 

Madrid 29 de junio de 1830 ~Bl Editor. 

- m 
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